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1. Introducción 



Profesionalización
Proceso por el que se mejoran las 
habilidades de una persona para hacerla 
competitiva en  términos de su 
profesión u oficio y por el que cualquier 
ocupación se convierte en una verdadera 
profesión de la más alta integridad y 
competencia.

Objetivo fundacional de la Sociedad 
Española de Directivos de la Salud 
(SEDISA).

Motor de la evolución que el modelo 
sanitario requiere: hacia la calidad, 
eficiencia y sostenibilidad.

Profesión, del latín professĭo, es la acción y efecto de profesar (ejercer un oficio, una 
ciencia o un arte). La profesión, por lo tanto, es el empleo o trabajo que alguien ejerce 
y por el que recibe una retribución económica

http://definicion.de/oficio/
http://definicion.de/ciencia/
http://definicion.de/arte


El directivo preparado

Formación Experiencia
Competencias y 

liderazgo
Valores éticos: el paciente como objetivo final



El directivo y la actualidad del sector

Innovación: 
horizonte 2020

Implantación 
de la evaluación 
y resultados en 

salud
Productividad

Calidad y 
eficiencia 

Solvencia y 
sostenibilidad

Recursos 
Humanos

El paciente 
experto

Cronicidad 
(80% del gasto 

sanitario)

Las TIC: 
como algo 

global, que aporte 
calidad y eficiencia, 

y más allá del 
proyecto piloto 

Satisfacción 
de los 

pacientes

Alianzas 
Estratégicas

Financiación



2. Punto de partida



Informe 2013

El 68% de la muestra tiene más de 10 años de experiencia en 
gestión sanitaria, y solo el 15% tiene entre 1 y 5 años de 
experiencia. 

Durante el último año tan sólo el 53% de los directivos ha 
dedicado tiempo a la formación en habilidades (siendo entre 0 y 
15% el tiempo dedicado a formación a lo largo de un año) y más del 
44% hace más de 5 años que no se ha formado en este área.

El 71% considera que la selección del directivo sanitario 
depende de su afinidad política en mayor medida que su 
experiencia en gestión, gerencial y/o clínica.

Asimismo, declaran no tener autonomía en la toma de decisiones 
estratégicas (tan sólo el 17% manifiestan tener autonomía en la 
toma de estas decisiones).



Hitos 3 años: disposiciones legislativas

• Real Decreto de Troncalidad de 2014, 
que describe las Áreas de Capacitación 

Específicas 

• Real Decreto de 2015 que regula los 
Diplomas de Acreditación Avanzada

Medidas parciales dado que la regulación propuesta no cubriría el cien por 
cien de los profesionales dedicados a la dirección y gestión sanitarias. De 

hecho, el decreto de troncalidad solo es de aplicación a los profesionales 
médicos, con especialidad previa, en lo concerniente a poder acceder a 

una Área de Capacitación Específica



Hitos 3 años: inclusión 
de la profesionalización 
en los programas de 
los partidos políticos 
ante las Elecciones 
Generales del 20 de 
diciembre de 2015



Hitos 3 años: iniciativas autonómicas

Concursos de libre disposición para cargos de 
gestión, realizados en 2015 en Asturias, Castilla 
y León, Castilla- La Mancha, Andalucía y Murcia

Moción aprobada por todos los grupos 
parlamentarios en la Asamblea de Madrid para 
cambiar el actual sistema de nombramientos para la 
gestión de los centros asistenciales del Servicio 
Madrileño de Salud (SERMAS) y que incide en algunos 
puntos básicos como la profesionalización de la 
función directiva-gestora, el refuerzo de las estructuras 
de asesoramiento y participación profesional y la 
dotación de instrumentos para el buen gobierno y la 
buena gestión, entre otros. 


Fruto de la moción aprobada por unanimidad de todas 
las fuerzas políticas de la Asamblea de Madrid es la 
Ley de Inclusión de Órganos de Participación 
Profesional y de Asesoramiento en la estructura de 
l o s c e n t ro s s a n i t a r i o s d e l S E R M A S , d e 
profesionalización de la función directiva y de 
transparencia, acceso a la información y buen 
gobierno del sistema sanitario.


El borrador ya se ha remitido a los grupos 
parlamentarios, que ya han propuesto modificaciones, 
y que en breve será debatida en sede parlamentaria.



Hitos 3 años: iniciativas autonómicas

En Andalucía se ha desarrollado el Anteproyecto de Ley de Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía (SSPA) propuesto por el Gobierno de la Junta de Andalucía, actualmente en tramitación parlamentaria, 
y en el que se incluye un artículo, a propuesta de SEDISA, titulado "Función directiva en el SSPA" que dice 
textualmente lo siguiente: 


1. Las entidades que conforman el Sistema Sanitario Público de Andalucía contarán con una estructura directiva 
multiprofesional e integrada por personas que acrediten las competencias necesarias para dirigir y gestionar la 
prestación de las actividades asistenciales y no asistenciales de la manera más eficaz, eficiente, ordenada y sistemática. 


2. La profesionalización y el perfeccionamiento de una función directiva e caz constituirá un objetivo del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 


3. La función directiva de las entidades integrantes del Sistema Sanitario Público de Andalucía se fundamenta en el 
modelo de gestión por competencias profesionales, y se regulará reglamentariamente contemplando, al menos, los 
siguientes elementos: 


	 •	 Procesos de selección, formación, acreditación, incentivación, evaluación del desempeño y rendición de cuentas. 


	 •	 Régimen aplicable a los posibles conflictos de interés. 


	 •	 Código de conducta y buena práctica profesional.



Hitos 3 años: directivos de enfermería



Líneas de trabajo SEDISA

A. Transmisión de la importancia de la profesionalización a políticos y responsables


B. Actualización y debate en el marco de foros y jornadas


C. Difusión de la situación en medios de comunicación

• Poner de relieve la prioridad de la profesionalización de los directivos de la salud para la 
calidad y sostenibilidad del sistema

• Reivindicar transparencia, ética y objetividad en la selección de directivos de la salud

Profesionalización del directivo de la salud como mejor defensa del colectivo



3. Balance de la situación actual



La despolitización de la gestión y la transparencia deben ser un hecho, de forma 
que el perfil de directivo sanitario se establezca como el de un profesional de la 
gestión sanitaria, un cargo sometido a una evaluación objetiva basada en resultados 
asistenciales, económicos, de participación profesional y de liderazgo social, dentro 
de un código de buena gestión directiva. 



Para ello, se deben realizar menos nombramientos 
y más contratos laborales. 



Algunas disposiciones legislativas podrían dar solución a esta situación de falta de 
profesionalización de la gestión sanitaria, tales como el Real Decreto de Troncalidad 
de 2014, que describe las Áreas de Capacitación Específicas, o el Real Decreto de 
2015, que regula los Diplomas de Acreditación Avanzada. 


Junto a los concursos de libre disposición, es fundamental que el cese de cargos 
de gestión se regule de forma objetiva, por indicadores evaluables. 


En el seno del desarrollo de la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias de 
2003 y en el Foro Profesional del Sistema Nacional de Salud debe considerarse la 
gestión sanitaria como un área de capacitación profesional. 


Desde las Elecciones Generales de 2015, algunos partidos políticos ya incorporan 
mención a la profesionalización de la gestión sanitaria. 


También desde las comunidades autónomas se están impulsando algunas 
iniciativas. 


Desde SEDISA se incide en el camino que aún queda por recorrer y se solicita que las 
iniciativas no se queden en buenos deseos, sino que se traduzcan en medidas 
realizables. 



4. Atlas de la profesionalización de los 
directivos de la salud en España



Perspectiva transversal (1)



Perspectiva 
transversal (2)



Perspectiva territorial



Perspectiva territorial: algunas conclusiones

Aunque algunas comunidades autónomas cuentan con un histórico más estable en lo que a ceses 
de directivos de la salud se refiere asociado a cambio de gobierno, como País Vasco, Cataluña o 
Galicia, la situación generalizada es que ni la gestión sanitaria ni los directivos de la salud están 
profesionalizados. 


Han empezado a surgir iniciativas pero aisladas, sin que éstas supongan una estandarización 
efectiva de la profesionalización. 


Algunas comunidades autónomas, como Galicia y País Vasco, refieren una falta de interés por los 
profesionales en torno a orientar su carrera profesional a la gestión sanitaria debido al nivel salarial 
(no acorde con la responsabilidad que se adquiere), la inestabilidad del cargo y la presión social y 
política. 


Mientras que Andalucía y Catalunya destacan por la oferta docente en programas máster dirigidos 
a directivos de la salud, en otras comunidades autónomas, como Castilla y León o Canarias, no 
cuentan con ninguna iniciativa al respecto. 



5. Medidas prioritarias



	 I.	 Reconocimiento de la gestión sanitaria como Área de 
Capacitación Específica o Área de Conocimiento 
Específica.  

	 II.	 Procesos de selección y nombramiento de los 
gestores sanitarios mediante procedimientos 
normalizados con baremos de méritos públicos y 
transparentes.  

	 III.	Estandarización de un sistema de evaluación 
transparente, con objetivos y desarrollo de KPI (key 
performancer indicators) definidos previamente y 
explícitos en los contratos laborales (no en los 
nombramientos). En este sentido, los ceses de los 
cargos directivos se deberán basar en esta 
evaluación, por encima de los cambios de gobierno.  

	 IV.	Necesidad de tener acreditada la Capacitación 
Específica Oficial o el Área de Conocimiento 
Específica para conseguir el acceso a los puestos 
directivos sanitarios.  

	 V.	 Conseguir una mayor separación entre los órganos 
gestores periféricos sanitarios y los órganos políticos 
centrales, de manera que haya una mayor 
independencia gestora y en la selección de directivos 
por las áreas y órganos periféricos. 

Claves para la 
profesionalización (1)



VI. Acreditación de la formación específica en gestión 
sanitaria y establecimiento de un Plan de Formación 
Continuada. 


VII. Conseguir que SEDISA sea un órgano asesor o de 
participación indepen- diente para tribunales en nombra- 
mientos de directivos. 


VIII. Conseguir un pacto político para la despolitización 
sanitaria con el compromiso de que los puestos por 
debajo de Director General sean eminentemente 
técnicos, incluidos los gestores de las áreas y centros 
sanitarios. 


IX. Implantar la incompatibilidad para ejercer a la vez 
puestos políticos y de gestión. 


X. Proponer un período de transición relativo a que 
mientras no haya una acreditación de los directivos 
sanitarios por parte de la administración pública, sea 
SEDISA el que la haga a través de una baremación de 
formación y méritos. 


Claves para la 
profesionalización (2)



Materialización de las claves



Este planteamiento debe establecer los hitos priorizados que definan el avance por consenso en el seno de la sociedad 
civil (estructuras directivas del Sistema Nacional de Salud, académicas, organizaciones políticas, colegios 
profesionales, asociaciones científicas, etcétera), hacia la profesionalización obligatoria de la función directiva en la 
gestión de los centros (nivel de mesogestión) del Sistema Nacional de Salud y de otros, incluyendo la sanidad privada.

Definición de un área de capacitación específica por parte del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad que incluya 
un contenido homologado del paquete formativo específico para 
el acceso a los puestos “diana” (directores gerentes, directores 
médicos, directores económico-financieros, y afines por ejemplo, 
Director de Continuidad Asistencial, Director de Enfermería y 
Subdirector médicos, de Enfermería y Económico-Financiero)

Definición de competencias y de perfiles, el 
sistema de “medida” homologado necesario 
para evaluar actitudes, el sistema de selección 
de centros formativos acreditados por la 
ANECA, la experiencia baremada acumulada 
por los candidatos en su devenir curricular en la 
gestión y administración de centros sanitarios.

Establecer un banco de directivos gestionado por el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y 
otro en cada comunidad autónoma, que deberá ser 
gestionado atendiendo a lo que establezcan las 
normas que deberán aprobarse por parte de la 
Autoridad y que servirá para identificar (seleccionar y 
nombrar por quién corresponda) a los candidatos para 
cubrir las vacantes que se produzcan (sin carácter de 
retroactividad en la idea de facilitar el alcance del 
objetivo). 



Posteriormente, el texto que resulte se enviará de nuevo 
a las mismas autoridades, sugiriendo que el asunto sea 
tratado en el grupo de trabajo que corresponda en el 
seno del Consejo Interterritorial.


La Sociedad, para ello, se pondrá a disposición para 
participar en el diseño del proyecto, que podrá ser 
abierto a la participación de otras entidades como la 
Sociedad Española de Directivos de Atención Primaria 
(SEDAP) o la Sociedad Española de Salud Pública y 
Administración Sanitaria (SESPAS). 

Tras la elevación del Informe de Profesionalización al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a las 
consejerías de Sanidad de las 17 comunidades autónomas, a los partidos políticos y a la Comisión de Sanidad del 
Congreso de los Diputados y del Senado, con el fin de que procedan al análisis crítico del mismo y propongan 
modificaciones, el contenido se reevaluará por parte del Comité de Profesionalización y de la Junta Directiva de 
SEDISA.



Debería generarse un constructo en el que las claves podrían ser las siguientes: 


• Una definición clara y consensuada de nuestra tarea/profesión. 


• Una formación normalizada, lo que necesitaría de un sistema y unos órganos legítimos que sustanciaran el cuerpo doctrinal y 
acreditaran las unidades docentes donde se impartiera. 


• El desarrollo normal profesional necesita de unos determinados sistemas de selección, de contratación y de evaluación de 
resultados, que sean transparentes y conocidos. Todo ello precisa de un marco legal/normativo que lo sustente y órganos que lo 
promulguen y verifiquen su cumplimiento. 


• Finalmente, los profesionales deben poder disfrutar de un sistema de valoración y acreditación de su experiencia, evolución y 
desempeño profesional por medio de alguna agencia acreditadora. 


Todo ello debe ser sustentado por aquellas normas legales, reglamentarias o dispositivas de rango adecuado (estatales, 
autonómicas y locales) que den consistencia y transparencia al sistema, y que definan y regulen adecuadamente la 
“profesión” a la cual nos dedicamos un gran número de personas en este país, y que cada vez se le da mayor importancia por su 
contenido y repercusiones. 

Respecto a la agencia o Comisión Acreditadora (a la sombra de lo establecido en el DR 639/15 y a semejanza de lo que hacen 
otras comisiones de especialidades), deberá establecer un Sistema de Acreditación a través del cual se valore la experiencia 
profesional demostrable y la labor desarrollada por los profesionales.


Esta Comisión Acreditadora, con sus normas de funcionamiento, estructura de constitución y baremos y criterios, debe estar en 
la esfera de SEDISA, si bien sería positiva la participación de otros órganos y entidades que fuera conveniente hacer participar. 



6. El perfil del directivo de la salud



Baremo para la 
formación (1)
Conocimientos que el directivo de la salud debe 
tener: 


	 •	 Modelos sanitarios y planes de salud. 

	 •	 Dirección estratégica, buen gobierno y 

responsabilidad social corporativa. 

	 •	 G e s t i ó n d e p e r s o n a s , ó rg a n o s d e 

participación y sindical. 

	 •	 Sistemas de financiación, recursos  

económicos y contabilidad. 

	 •	 Desarrollo organizacional y alianzas  

estratégicas y operativas. 

	 •	 Gestión de pacientes, calidad y seguridad 

clínica. 

	 •	 Gestión clínica y modelos de cuidados. 

	 •	 Bases de gestión no clínica de hospitales 

(mantenimiento, logística, etcétera). 

	 •	 Sistemas de información, cuadro de mandos, 

estadística y epidemiología. 

	 •	 Comunicación y marketing. 

	 •	 Bases de investigación, docencia, innovación 

y bioética.  



Baremo para la 
formación (2)
Habilidades y competencias: 

Liderazgo y conducción de equipos.

Comunicación y gestión de reuniones. 

Gestión de conflictos, clima laboral y 
asertividad.

Negociación y toma de decisiones.

Gestión del tiempo y del estrés.

Trabajo en equipo y modelos relacionales.

Gestión del cambio.

Idiomas.

Va lo res y p r inc ip ios pe rsona les y 
corporativos.

Resiliencia. 

Adaptación al cambio. 

Flexibilidad.

Perseverancia.

Empatía. 

Humanidad y conciencia social. 





Baremo para la experiencia profesional

Es necesario que exista un baremo que reconozca la experiencia, si bien deberá evolucionar debido al devenir de los 
tiempos.


Dicho baremo deberá conjugar el tiempo trabajado (meses), el nivel de responsabilidad asumida (con puntuación 
específica según la misma) y ajustado al tipo de hospital donde se ha llevado a cabo la citada responsabilidad, para los 
“profesionales de hospitales”. 


En línea con estas premisas, SEDISA propone generar un procedimiento sencillo, pero sensible, para valorar la 
experiencia profesional de los gestores sanitarios.



A modo de ejemplo
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